
ARTICULO 47. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 30.> Podrá intentarse previamente a la iniciación
del proceso judicial, o durante el trámite de éste, la conciliación ante el Defensor de Familia
competente, en los siguientes asuntos:

a) La suspensión de la vida en común de los cónyuges;

b) La custodia y cuidado personal, visita y protección legal de los menores;

c) La fijación de la cuota alimentaria;

d) La separación de cuerpos del matrimonio civil o económico;

e) La separación de bienes y la liquidación de sociedades conyugales por causa distinta de la
muerte de los cónyuges, y

f) Los procesos contenciosos sobre el régimen económico del matrimonio y derechos
sucesorales.

PARAGRAFO 1o. La conciliación se adelantará ante el Defensor de Familia que corresponda,
teniendo en cuenta la asignación de funciones dispuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar.

PARAGRAFO 2o. Estas facultades se entienden sin perjuicio de las atribuciones concedidas por
la ley a los notarios.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 30, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.



ARTICULO 48. <Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 48. Solicitada la conciliación el Defensor dispondrá la celebración de la
audiencia mediante la citación de las partes, enterándoseles del objeto de la misma.

Si fuere urgente, con la solicitud de la conciliación, el Defensor podrá adoptar las medidas
previstas en los numerales 1o y 2o., del artículo 444 del Código de Procedimiento Civil, y
disponer su cumplimiento.

Si la medida implica el embargo y secuestro de bienes, el Defensor de Familia antes de citar
para la audiencia de conciliación, solicitará al Juez de Familia competente, tanto su decreto y
práctica, con la decisión de las oposiciones a ellas y la cancelación de las mismas a instancias
de terceros.

ARTICULO 49. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 31.> De lograrse la conciliación se levantará
constancia de ella en acta. En cuanto corresponda a las obligaciones alimentarias entre los
cónyuges, los descendientes y los ascendientes, prestará mérito ejecutivo, y serán exigibles por el
proceso ejecutivo de mínima cuantía en caso de incumplimiento.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 31, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

ARTICULO 50. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 32.> Si la conciliación comprende el
cumplimiento de la obligación alimentaria respecto de menores, el Defensor podrá adoptar las
medidas cautelares señaladas en los ordinales 1o y 2o., del artículo 153 del Código del Menor,
dará aviso a las autoridades de Emigración competentes para que el obligado no se ausente del
país sin prestar garantía suficiente de cumplir dicha obligación, y de ser necesario en el caso del
ordinal 2o., del artículo citado, acudir al Juez de Familia competente para la práctica de las
medidas cautelares sobre los bienes del alimentante.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 32, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

ARTICULO 51. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 33.> Sin perjuicio de lo previsto en el artículo
277 del Código del Menor, si la conciliación fracasa, las medidas cautelares así adoptadas se
mantendrán hasta la iniciación del proceso, y durante el curso del mismo si no son modificadas
por el juez, siempre que el proceso correspondiente se promueva dentro de los 3 meses siguientes
a la fecha de la audiencia. De lo contrario cesarán sus efectos.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 33, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su



derogatoria tácita ...'.

ARTICULO 52. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 34.> En caso de que la conciliación fracase y se
inicie el respectivo proceso, de la audiencia establecida en el artículo 101 del Código de
Procedimiento Civil y en las demás normas concordantes de este mismo estatuto, se excluirá la
actuación concerniente a aquélla y el juez se ocupará únicamente de los demás aspectos a que se
refiere, a menos que las partes de consuno manifiesten su voluntad de conciliar.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 34, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

ARTICULO 53. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 35.> La solicitud de conciliación suspende la
caducidad e interrumpe la prescripción, según el caso, si el solicitante concurre a la audiencia
dispuesta por el Defensor de Familia; y tendrá el mismo efecto si el proceso judicial se promueve
dentro de los tres meses siguientes a la fecha del fracaso de la conciliación por cualquier causa.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 35, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos',  publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

ARTICULO 54. <Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 54. Adiciónase al artículo 30 del Decreto 196 de 1971, con el literal e) que
tendrá la siguiente redacción:

e) Mediante convenios ajustados entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y las
respectivas facultades de derecho, los estudiantes actuarán como asistentes del Defensor de
Familia en la preparación y sustentación de los asuntos a que se refiere el artículo 277 del
Código Menor.

ARTICULO 55. Créase en los Despachos del Defensor de Familia el cargo de Auxiliar, que
podrá ser desempeñado por los egresados de las Facultades de Derecho, Trabajo Social,
Psicología, Medicina, Psicopedagogía y Terapia Familiar, reconocidas oficialmente.

El anterior cargo será ad honórem, y por consiguiente, quien lo desempeñe no recibirá
remuneración alguna.

Notas del Editor



- En criterio del Editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 90 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.335
de 08 de julio de 1998, cuyo texto es el siguiente:

'En la aplicación de los artículos 55, 56 y 57 de la Ley 23 de 1991, cuando se trate de
egresados de Facultades de Derecho, se aplicarán las normas relativas al Servicio legal
Popular'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
C-588-97 del 13 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente, Dr. Fabio Morón Díaz. José
Gregorio Hernández.

ARTICULO 56. Los auxiliares a que se refiere el artículo anterior cumplirán las actividades
propias de la profesión respectiva, bajo la coordinación y supervisión de los Defensores de
Familia.

Si se tratare de abogados, desempeñarán además las siguientes funciones:

1. Ejercer la representación procesal del menor en los procesos de jurisdicción de familia que
conocen los jueces de familia o promiscuos de familia en única instancia, y los jueces
municipales en primera o única instancia.

2. Actuar en la preparación y sustentación de aquellos asuntos que conforme al artículo 277 del
Código del Menor, deba decidir o aprobar el Defensor de Familia.

Notas del Editor

- En criterio del Editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 90 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.335
de 08 de julio de 1998, cuyo texto es el siguiente:

'En la aplicación de los artículos 55, 56 y 57 de la Ley 23 de 1991, cuando se trate de
egresados de Facultades de Derecho, se aplicarán las normas relativas al Servicio legal
Popular'.

ARTICULO 57. Las personas a que se refiere el artículo 55 de la presente Ley, serán de libre
nombramiento y remoción del respectivo Director Regional del Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar.

Para cada Despacho podrán nombrare hasta tres egresados.

Para todos los efectos legales las personas que presten éste servicio, tienen las mismas
responsabilidades y obligaciones de los empleados públicos al servicio del Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar.

Notas del Editor



- En criterio del Editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 90 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.335
del 08 de julio de 1998, cuyo texto es el siguiente:

'En la aplicación de los artículos 55, 56 y 57 de la Ley 23 de 1991, cuando se trate de
egresados de Facultades de Derecho, se aplicarán las normas relativas al Servicio legal
Popular'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
C-588-97 del 13 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente, Dr. Fabio Morón Díaz. José
Gregorio Hernández.

ARTICULO 58. <Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 58. Las personas que presten el servicio a que se refiere el artículo 55 de la
presente Ley por un término no inferior a un año, y obtuvieren una calificación de servicios
satisfactoria de acuerdo con el reglamento del Instituto, tendrán derecho a que se les nombre
en las vacantes que se presenten en la institución dentro del año inmediatamente siguiente, en
cargos de la misma naturaleza de los desempeñados, y su nombramiento se hará dentro de la
Carrera Administrativa con el carácter de propiedad, si reúnen los requisitos para ello.

Si el auxiliar es egresado de una Facultad de Derecho, el servicio jurídico voluntario prestado
no inferior a nueve (9) meses le servirá además de judicatura podrá obtener el título de
abogado, en reemplazo de la tesis de grado. Este requisito no podrá sustituir el de los
preparatorios.

CAPITULO V.

LA CONCILIACION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA

ARTICULO 59. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 56.>

Notas de Vigencia



- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 56, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No.
143 del 12 de diciembre de 1991, Magistrados Ponentes Dr. Pedro Escobar Trujillo y Dr.
Pablo Julio Cáceres Corrales.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 59.  Podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial,
las personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por
conducto de apoderado, sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que
conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las
acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo.

PARAGRAFO 1o. En los procesos ejecutivos de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de
1993, la conciliación procederá siempre que en ellos se hayan propuesto excepciones de
mérito.

PARAGRAFO 2o. <Ver Notas del Editor> No puede haber conciliación en los asuntos que
versen sobre conflictos de carácter tributario.

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 59. Podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las
personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales, sobre conflictos
de carácter particular y contenido patrimonial que ante la jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo se ventilarían mediante las acciones previstas en los artículo 85, 86 y 87 del
Código Contencioso Administrativo.

Para los efectos del inciso anterior los entes territoriales estarán representados así: La Nación
por los Ministros, los Jefes de Departamento Administrativo, los Superintendentes, el
Registrador Nacional del Estado Civil, el Procurador General de la Nación y el Contralor
General de la República.

Los Departamentos por los respectivos Gobernadores; las Intendencias y Comisarías por los
Intendentes y Comisarios; el Distrito Especial de Bogotá, por el Alcalde Mayor y los
Municipios por sus Alcaldes.

Las Ramas Legislativa y Jurisdiccional estarán representadas por los ordenadores del gasto.

Las entidades descentralizadas por servicios podrán conciliar a través de sus representantes
legales, directamente o previa autorización de la respectiva Junta o Consejo Directivo,
conforme a los estatutos que las rigen y a la asignación de competencias relacionadas con su
capacidad contractual.

PARAGRAFO. No puede haber conciliación en los asuntos que versen sobre conflictos de
carácter tributario.

ARTICULO 60. <Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24
de enero de 2002>.

Notas de vigencia



- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303 de 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 62, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 80 de la Ley 446 de 1998, publicado en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Legislación anterior

Texto modificado por la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 60. Antes de incoar cualquiera de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y
87 del Código Contencioso Administrativo, las partes individual o conjuntamente podrán
formular solicitud de conciliación prejudicial, al Agente del Ministerio Público asignado al
Juez o Corporación que fuere competente para conocer de aquéllas. La solicitud se
acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular,
según el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.

El término de caducidad no correrá desde el recibo de la solicitud en el despacho del Agente
del Ministerio Público, hasta por un plazo que no exceda de sesenta (60) días. Para este
efecto, el plazo de caducidad se entenderá adicionado por el de duración de la etapa
conciliatoria.

Dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la solicitud, el Agente del Ministerio
Público, de encontrarla procedente, citará a los interesados, para que dentro de los veinte (20)
días siguientes a la fecha de la citación, concurran a la audiencia de conciliación el día y la
hora que señale. Con todo, sin perjuicio de lo previsto en esta ley en relación con los
términos de caducidad de la acción, las partes podrán pedirle al Agente del Ministerio
Público que señale una nueva fecha.

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTICULO 60. Antes de la presentación ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa de
cualquiera de las acciones a que se refiere el inciso 1o., del artículo anterior, las partes podrán
formular ante el Fiscal de la Corporación la correspondiente petición, enviando copia de ella
a la entidad que corresponda, o al particular, según el caso.

Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la petición, el Agente del Ministerio
Público la calificará y si encuentra serias y razonables las solicitudes, citará a los interesados
para que concurran a la audiencia de conciliación el día y a la hora que señale dentro del mes
siguiente a la fecha de la citación.

Los interesados deberán presentar durante la audiencia los medios de prueba de que
dispongan para sustentar sus pretensiones y enumerarán, precisa y detalladamente, aquellos
que por no estar en su poder sólo harían valer en el proceso judicial.

Si se lograre acuerdo, las partes suscribirán un acta que refrendará el Fiscal, la cual enviará



inmediatamente a la Sección respectiva, para que el Consejero o Magistrado a quien le
corresponda por reparto defina si ella resulta lesiva para los intereses patrimoniales del
Estado, o si puede hallarse viciada de nulidad absoluta, caso en el cual dictará providencia
motivada en que así lo declare, contra la cual no procede recurso alguno.

El Acta de Conciliación debidamente suscrita y aprobada por el Consejero o Magistrado a
que se refiere el inciso anterior tendrá efectos de cosa juzgada y prestará mérito ejecutivo.

ARTICULO 61. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 63. Artículo modificado por el artículo 81 de la
Ley 446 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> La conciliación administrativa prejudicial sólo
tendrá lugar cuando no procediere la vía gubernativa o cuando ésta estuviere agotada.

Si no fuere posible acuerdo alguno, el Agente del Ministerio Público firmará el acta en que se dé
cuenta de tales circunstancias, declarará cerrada la etapa prejudicial, devolverá a los interesados
la documentación aportada y registrará en su despacho la información sobre lo ocurrido.

PARAGRAFO 1o. En caso de que las partes soliciten una nueva audiencia de conciliación, dicha
solicitud deberá ser presentada de común acuerdo.

PARAGRAFO 2o. No habrá lugar a conciliación cuando la correspondiente acción haya
caducado.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 63, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos',  publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 81 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 61. Durante el término de la vía gubernativa, el trámite de la conciliación
suspenderá el de aquélla durante un plazo que no excederá de sesenta (60) días.

Cuando no fuere procedente la vía gubernativa o estuviera agotada, el procedimiento
conciliatorio suspenderá el término de caducidad de la respectiva acción por un plazo no
mayor de sesenta (60) días.

PARAGRAFO. No habrá lugar a conciliación cuando la correspondiente acción haya
caducado.

ARTICULO 62. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 57. Artículo modificado por el artículo 71 de la
Ley 446 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando medie Acto Administrativo de carácter
particular, podrá conciliarse sobre los efectos económicos del mismo si se da alguna de las
causales del artículo 69 del Código Contencioso Administrativo, evento en el cual, una vez
aprobada la conciliación, se entenderá revocado el acto y sustituido por el acuerdo logrado.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 57, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 71 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 62. Cuando como consecuencia del acuerdo logrado entre los interesados
resultara necesario revocar un acto administrativo que haya creado o modificado una
situación jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual
categoría, el Acta de Conciliación equivaldrá al consentimiento expreso y escrito del
respectivo titular.

ARTICULO 63. Si no fuere posible acuerdo alguno, el Fiscal declarará cerrada la etapa
prejudicial, devolverá a los interesados la documentación aportada y registrará en su Despacho la
información sobre lo ocurrido, dejando copias de los medios de prueba y de su enumeración,
según sea el caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No.
143 del 12 de diciembre de 1991, Magistrados Ponentes Dr. Pedro Escobar Trujillo y Dr.
Pablo Julio Cáceres Corrales.

ARTICULO 64. <Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24
de enero de 2002>.

Notas de vigencia

- El artículo 74 de la Ley 446 de 1998, por el cual se modifica este artículo fue derogado por
el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial No. 44.303 de 24 de
enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 58,  'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 74 de la Ley 446 de 1998, publicado en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Legislación anterior



Texto modificado por la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 64. La inasistencia injustificada de las partes o sus apoderados a la audiencia de
conciliación o la negativa, igualmente injustificada, a discutir las propuestas formuladas, se
sancionará con multa hasta de diez (10) salarios mínimos mensuales legales a favor del
Consejo Superior de la Judicatura que será impuesta, en la prejudicial, por el agente del
Ministerio Público, y en la judicial, por el Juez, Sala, Sección o Subsección respectiva.

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTICULO 64. Cuando los representantes de las entidades públicas no concurran a la
Audiencia de Conciliación, se abstengan durante ella de presentar propuestas de solución, se
nieguen a discutir las formuladas o asuman actitud de rechazo a las posibilidades de acuerdo
legítimo, conductas todas que calificará el Fiscal, su actitud constituirá falta disciplinaria de
mala conducta y será apreciada en el proceso judicial, si hay lugar al mismo, como indicio
grave en contra de la entidad que representan.

Si quien no compareciera, o compareciendo asumiere conductas como las señaladas en el
inciso anterior, es el particular, se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión
enumerados por la entidad pública, y la actitud mencionada se tendrá además como indicio
grave en contra del particular.

ARTICULO 65. <Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24
de enero de 2002>.

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303 de 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 59, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 72 de la Ley 446 de 1998, publicado en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-188-99
del 24 de marzo de 1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo, salvo
las expresiones tachadas que fueron declaradas INEXEQUIBLES.

Legislación anterior



Texto modificado por la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 65. El acta de acuerdo conciliatorio y el auto aprobatorio debidamente
ejecutoriado prestarán mérito ejecutivo y tendrán efectos de cosa juzgada.

<Aparte tachado INEXEQUIBLES> Las cantidades líquidas reconocidas en el acuerdo
conciliatorio devengarán intereses comerciales durante los seis (6) meses siguientes al plazo
acordado para su pago y moratorios después de este último.

PARAGRAFO. Será obligatorio la asistencia e intervención del Agente del Ministerio
Público a las audiencias de conciliación judicial.

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTICULO 65. Cuando no se haya intentado conciliación prejudicial, el Consejero o
Magistrado ponente de la Corporación que conozca de la demanda Contencioso
Administrativa, en el mismo auto en que la admita y una vez notificado, ordenará el traslado
de la misma al Fiscal correspondiente para que adelante la conciliación sujetándose a lo
dispuesto en los artículos anteriores. Durante el trámite de la conciliación el proceso se
suspenderá.

Concluido el procedimiento de conciliación, el Fiscal remitirá al Consejero o Magistrado del
conocimiento, un día después de terminado aquél, el Acta de Conciliación total o parcial, o el
informe de que no fue posible acuerdo alguno entre los interesados, acompañado de los
medios de prueba en su poder y de la enumeración de los mismos, según el caso.

Si la conciliación fue total el Consejo de Estado o el Tribunal Contencioso Administrativo
competente declarará terminado el proceso. Si no hubo conciliación o la Corporación
competente encuentra que la lograda resulta lesiva para los intereses patrimoniales del
Estado, o puede hallarse viciada de nulidad absoluta, así lo declarará la Sala en providencia
motivada y ordenará la continuación del proceso en cuanto fuere necesario.

Contra las providencias a que se refiere este artículo no habrá recurso alguno.

ARTICULO 65-A. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 60. Artículo adicionado por el artículo 73 de la
Ley 446 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> El auto que apruebe o impruebe el acuerdo
conciliatorio corresponde a la Sala, Sección o Subsección de que forme parte el Magistrado que
actúe como sustanciador; contra dicho auto procede recurso de apelación en los asuntos de doble
instancia y de reposición en los de única.

El Ministerio Público podrá interponer el recurso de apelación para ante el Tribunal, contra el
auto que profiera el Juez Administrativo aprobando o improbando una conciliación. Las partes
podrán apelarlo, sólo si el auto imprueba el acuerdo.

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan presentado las
pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte lesivo para el patrimonio público.

PARAGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24 de
enero de 2002>.



Notas de vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303 de 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 60, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Artículo adicionado por el artículo 73 de la Ley 446 de 1998, publicado en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación anterior

Texto adicionado por la Ley 446 de 1998:

PARAGRAFO. Lograda la conciliación prejudicial, el acta que la contenga será suscrita por
las partes y, por el agente del Ministerio Público y se remitirá, a más tardar, al día siguiente,
al Juez o Corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, a
efecto de que imparta su aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será consultable.

ARTICULO 65-B. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 75 de la Ley
446 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades y organismos de Derecho Público del
orden nacional, departamental, distrital y de los municipios capital de departamento y los Entes
Descentralizados de estos mismos niveles, deberán integrar un comité de conciliación,
conformado por los funcionarios del nivel directivo que se designen y cumplirá las funciones que
se le señalen.

Las entidades de derecho público de los demás órdenes tendrán la misma facultad.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 6 del Decreto Ley 4085 de 2011, 'por el cual se establecen los
objetivos y la estructura de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado', publicado
en el Diario Oficial No. 48.240 de 1 de noviembre de 2011.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 6o. FUNCIONES. La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado
cumplirá las siguientes funciones:

(...)

3. En relación con el ejercicio de la representación:

(...)

(viii) participar en los Comités de Conciliación de la <sic> entidades u organismos del orden
nacional, cuando lo estime conveniente, con derecho a voz y voto y actuar como mediador en
los conflictos que se originen entre entidades y organismos del orden nacional;'.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 75 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 08 de julio de 1998.

CAPITULO VI.

LOS CENTROS DE CONCILIACION

ARTICULO 66. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 8o.>

Notas de vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 8o. 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 91 de la Ley 446 de 1998, publicado en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTICULO 66. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro podrán crear Centros de
Conciliación, previa autorización de la Dirección General de Prevención y Conciliación del
Ministerio de Justicia y del Derecho.

Para que dicha autorización sea otorgada se requiere:

1. La presentación de un estudio de factibilidad desarrollado con la metodología que para el
efecto disponga el Ministerio de Justicia y del Derecho.

2. La demostración de recursos logísticos, administrativos y financieros suficientes para que
cumpla eficazmente con la función para la cual solicita ser autorizado.

La capacitación previa de los conciliadores podrán impartirla la Dirección General de
Prevención y Conciliación del Ministerio de Justicia y del Derecho, los Centros de
Conciliación, las Universidades y los Organismos Gubernamentales y no Gubernamentales
que reciban el aval previo de la mencionada Dirección.

PARAGRAFO. Los Centros de Conciliación que se encuentren funcionando con anterioridad
a la entrada en vigencia de la presente ley, tendrán un plazo de seis (6) meses para adecuarse
a los requerimientos de la misma.'  

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTICULO 66. Las asociaciones, fundaciones, agremiaciones, corporaciones y las cámaras
de comercio, que tengan un mínimo de cien miembros, y dos años de existencia, previa
autorización del Ministerio de Justicia, y de conformidad con los requisitos que éste
reglamente, podrán organizar sus propios Centros de Conciliación, los cuales quedarán
sometidos a la vigilancia del Ministerio de Justicia.



PARAGRAFO. Los Centros de Conciliación de las cámaras de comercio establecidos antes
de la vigencia de la presente Ley, podrán continuar ejerciendo la función conciliadora en los
términos aquí establecidos, y deberán ajustar sus reglamentos a los requerimientos de la
misma.

ARTICULO 67. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 13. Artículo modificado por el artículo 94 de la
Ley 446 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> La Dirección General de Prevención y
Conciliación del Ministerio de Justicia y del Derecho una vez comprobada la infracción a la ley o
a sus reglamentos, podrá imponer a los Centros de Conciliación, mediante resolución motivada
cualquiera de las siguientes sanciones:

a) Amonestación escrita;

b) Multa hasta de doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, teniendo en
cuenta la gravedad de la falta y la capacidad económica del Centro de Conciliación, a favor del
Tesoro Público;

c) Suspensión de la autorización de funcionamiento hasta por un término de seis (6) meses;

d) Revocatoria de la autorización de funcionamiento.

PARAGRAFO. Cuando a un Centro de Conciliación se le haya revocado la autorización de
funcionamiento, sus representantes legales o administradores quedarán inhabilitados para
solicitar nuevamente dicha autorización, por un término de cinco (5) años.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 13, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos',  publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 94 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 67. Cuando a juicio del Ministerio de Justicia, el Centro de Conciliación no
cumpla con los requisitos previstos o con los objetivos propuestos, podrá suspenderle
temporal o definitivamente la facultad conciliadora, quedando el centro inhabilitado para tal
efecto. Igual sanción se establecerá cuando se comprueben faltas a la ética.

ARTICULO 68. <Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 68. Los consultorios jurídicos de las Facultades de Derecho tendrán la
obligación de organizar su propio Centro de Conciliación, de conformidad con lo previsto en
la presente Ley.

El Director del Consultorio Jurídico tendrá el carácter de Director del Centro de
Conciliación.

ARTICULO 69. <Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 69. Los Centros de Conciliación deberán contar con una sede dotada de los
elementos administrativos y técnicos necesarios para servir de apoyo al trámite conciliatorio,
y para dar capacitación a los conciliadores que se designen en desarrollo de esta Ley.

ARTICULO 70. <Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 70. Los reglamentos de los Centros de Conciliación deberán establecer por lo
menos:

a) La manera de hacer las listas de conciliadores y los requisitos que deben reunir, las causas
de exclusión de ellas, los trámites de inscripción y forma de hacer su designación;

b) Tarifas de honorarios de conciliación y de gastos administrativos;

c) Normas administrativas aplicables al centro;

d) Forma de asignar al director y al secretario, sus funciones y facultades.

ARTICULO 71. <Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 71. Los Centros de Conciliación deberán organizar y custodiar un archivo con
las actas que contengan los acuerdos celebrados, y las que contenga la constancia de no haber
podido obtenerse acuerdo entre las partes, y podrán expedir copias auténticas de las mismas.

ARTICULO 72. <Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24
de enero de 2002>.

Notas de vigencia



- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303 de 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 12,  'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 96 de la Ley 446 de 1998, publicado en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Legislación anterior

Texto modificado por la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 72. Los Centros de Conciliación deberán fijar anualmente sus tarifas dentro del
marco que para el efecto determine el Ministerio de Justicia y del Derecho. Sin embargo, los
Centros de Conciliación organizados en las universidades, en los términos de esta ley,
prestarán gratuitamente sus servicios.

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTICULO 72. Los Centros de Conciliación podrán establecer tarifas de honorarios de
conciliadores y de gastos administrativos, los cuales deberán someterse a la aprobación
previa del Ministerio de Justicia.

Los consultorios jurídicos de las universidades y las fundaciones prestarán gratuitamente el
servicio de la conciliación.

ARTICULO 73.  Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24
de enero de 2002>.

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303 de 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 14, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 99 de la Ley 446 de 1998, publicado en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Legislación anterior



Texto modificado por la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 73. El conciliador deberá ser ciudadano en ejercicio, quien podrá conciliar en
derecho o en equidad. Para el primer caso, el conciliador deberá ser abogado titulado, salvo
cuando se trate de Centros de Conciliación de facultades de derecho.

Los estudiantes de último año de Sicología, Trabajo Social, Psicopedagogía y Comunicación
Social, podrán hacer sus prácticas en los centros de conciliación, apoyando la labor del
conciliador y el desarrollo de las audiencias. Para el efecto celebrará convenios con las
respectivas facultades.

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTICULO 73. El conciliador deberá ser abogado titulado, salvo cuando se trate de
Consultorios Jurídicos, y en todo caso de reconocida honorabilidad, calificado e imparcial, y
su labor será la de dirigir libremente el trámite de la conciliación guiado por los principios de
imparcialidad, equidad y justicia.

PARAGRAFO. Como requisito previo al ejercicio de sus funciones, el conciliador deberá
obtener capacitación especial, mediante la aprobación de los cursos diseñados para el efecto,
los cuales serán dictados por la Escuela Judicial 'Rodrigo Lara Bonilla', y por los Centros de
Conciliación autorizados.

ARTICULO 74. <Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24
de enero de 2002>.

Notas de vigencia

- El artículo 97 de la Ley 446 de 1998, por el cual se modifica este artículo fue derogado por
el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial No. 44.303 de 24 de
enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 15,  'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 97 de la Ley 446 de 1998, publicado en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Legislación anterior



Texto modificado por la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 74. Quien actúe como conciliador quedará inhabilitado para actuar en cualquier
proceso judicial o arbitral relacionados con el conflicto objeto de la conciliación, ya sea como
árbitro, asesor o apoderado de una de las partes.

Los centros de conciliación no podrán intervenir en casos en los cuales se encuentren
directamente interesados los centros o sus miembros.

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTICULO 74. Salvo pacto de las partes en contrario, el conciliador queda inhabilitado para
actuar en cualquier proceso judicial o arbitral relacionado con la desavenencia objeto de la
conciliación, ya sea como árbitro, asesor o apoderado de una de las partes.

ARTICULO 75. <Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24
de enero de 2002>.

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303 de 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 6o. 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Inciso 2o. modificado por el artículo 77 de la Ley 446 de 1998, publicado en el Diario
Oficial No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Legislación anterior

Texto modificado por la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 75. En los centros se podrán conciliar todas las materias que sean susceptibles
de transacción, desistimiento o conciliación.

<Inciso 2o. modificado por el artículo 77 de la Ley 446 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> La conciliación prevista en materias laboral, de familia, civil, contencioso-
administrativa, comercial, agraria y policiva podrá surtirse válidamente ante un Centro de
Conciliación autorizado o ante el funcionario público que conoce del asunto en cuestión,
cuando este no sea parte. Para los efectos de la conciliación en materia policiva sólo podrá
tener lugar en aquellas materias que de conformidad con la legislación vigente admitan tal
mecanismo.

La diligencia de conciliación surtida ante un centro debidamente autorizado, suple la
establecida en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, pero no las demás
diligencias previas previstas en la misma, para cuya evacuación deberá citar el juez.

Texto original de la Ley 23 de 1991:



ARTICULO 75. En los Centros se podrán conciliar todas las materias que sean susceptibles
de transacción desistimiento o conciliación.

La conciliación prevista en materia laboral, de familia, civil, comercial y agraria, podrá
surtirse válidamente ante un Centro de Conciliación a los que se refiere la presente Ley
sustituyendo a aquéllas para todos los efectos legales. En estos casos la audiencia de
conciliación podrá realizarse antes de la presentación de la demanda, o en cualquier estado
del proceso antes de la sentencia de primera instancia.

La diligencia de conciliación surtida ante un centro debidamente autorizado, suple la
establecida en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, pero no las demás
diligencias previas previstas en la misma, para cuya evacuación deberá citar el juez.

ARTICULO 76. LA CONCILIACION TENDRA CARACTER CONFIDENCIAL.  <Ver
Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de
Conflictos, artículo 16.> Los que en ella participen deberán mantener la debida reserva y las
fórmulas de acuerdo que se propongan o ventilen, no incidirán en el proceso subsiguiente cuando
éste tenga lugar.

A la conciliación las partes podrán concurrir con o sin apoderado.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 16, 'Por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

ARTICULO 77. <Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998>.

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 77. Las partes podrán solicitar la conciliación conjunta o separadamente,
presentando la petición ante el Centro de Conciliación pactado en un contrato, o en su
defecto, ante Ia entidad conciliatoria que libremente escojan.

ARTICULO 78. <Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 78. Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, el Director del Centro de
Conciliación nombrará un conciliador y citará a las partes en fecha y hora determinada para
realizar la audiencia de conciliación. El conciliador deberá aceptar Ia designación, so pena de
ser excluido de la lista de conciliadores del centro.

ARTICULO 79. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 18.> En la audiencia, el conciliador interrogará a
las partes para determinar con claridad los hechos alegados y las pretensiones que en ellos se
fundamentan, para proceder a proponer fórmulas de avenimiento que las partes pueden acoger o
no.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 18,  'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

ARTICULO 79-A. <Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del
24 de enero de 2002>.

Notas de vigencia

- El artículo 78 de la Ley 446 de 1998, por el cual se adiciona este artículo fue derogado por
el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial No. 44.303 de 24 de
enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 19, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Artículo adicionado por el artículo 78 de la Ley 446 de 1998, publicado en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Legislación anterior

Texto adicionado por la Ley 446 de 1998:

ARTICULO 79-A. Si alguna de las partes no comparece a la audiencia a la que fue citada, se
señalará fecha para una nueva audiencia. Si el citante o el citado no comparecen a la segunda
audiencia de conciliación y no justifica su inasistencia, su conducta podrá considerarse como
indicio grave en contra de sus pretensiones o de sus excepciones de mérito en un eventual
proceso judicial que verse sobre los mismos hechos. El conciliador expedirá al interesado la
constancia de imposibilidad de conciliación.

Esta disposición no se aplicará en materias laboral, policiva y de familia.

ARTICULO 80. <Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, a partir del 24
de enero de 2002>.



Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.303 de 24 de enero de 2001. Esta ley empieza a regir un (1) año después de su
publicación.

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 20,  'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTICULO 80. El procedimiento de conciliación concluye:

a) Con la firma del acta de conciliación que contenga el acuerdo al que llegaron las partes,
especificando con claridad las obligaciones a cargo de cada una de ellas, la cual hace tránsito
a cosa juzgada y presta mérito Ejecutivo.

b) Con la suscripción de un acta en la que las partes y el conciliador dejen constancia de la
imposibilidad de llegar a un acuerdo concilatorio.

ARTICULO 81. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 21.> Si la conciliación recae sobre la totalidad
del litigio no habrá lugar al proceso respectivo, si el acuerdo fuere parcial, quedará constancia de
ello en el acta y las partes quedarán en libertad de discutir en juicio solamente las diferencias no
conciliadas.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 21,  'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

CAPITULO VII.

LA CONCILIACION EN EQUIDAD

ARTICULO 82. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 86.> Los Tribunales Superiores de Distrito
Judicial de Jurisdicción Ordinaria de las ciudades sede de éstos y los jueces primeros del mayor
nivel jerárquico en los demás municipios del país, elegirán conciliadores en equidad de listas que
presenten para su consideración las organizaciones cívicas de los correspondientes barrios,
corregimientos y veredas que la conforman.

<Inciso 2o. modificado por el artículo 106 de la Ley 446 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> La selección de los candidatos se hará con la colaboración de la Dirección General de
Prevención y Conciliación del Ministerio de Justicia y del Derecho y deberá atender a un proceso
de formación de aquellas comunidades que propongan la elección de estos conciliadores.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 86, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Inciso 2o. modificado por el artículo 106 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

<INCISO 2o.>  La selección de los candidatos se hará con la colaboración de la Escuela
Judicial 'Rodrigo Lara Bonilla'.

ARTICULO 83. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 87.> El ejercicio de las funciones de conciliador
en equidad se realizará en forma gratuita, teniendo en cuenta que el nombramiento constituye
especial reconocimiento al ciudadano de connotadas calidades.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 87, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

ARTICULO 84. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 88. Artículo modificado por el artículo 107 de la
Ley 446 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> La Dirección General de Prevención y
Conciliación del Ministerio de Justicia y del Derecho, deberá prestar asesoría técnica y operativa
a los conciliadores en equidad.

PARAGRAFO. La autoridad judicial nominadora de los conciliadores en equidad, podrá
suspenderlos de oficio, a petición de parte o por solicitud de la Dirección General de Prevención
y Conciliación del Ministerio de Justicia y del Derecho, temporal o definitivamente en el
ejercicio de sus facultades para actuar, cuando incurra en cualquiera de las siguientes causales:

1. Cuando contraviniendo los principios de la conciliación en equidad, el conciliador decida
sobre la solución del conflicto.

2. Cuando cobre emolumentos por el servicio de la conciliación.

3. Cuando trámite asuntos contrarios a su competencia.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 88, 'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 107 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 84. La Escuela Judicial 'Rodrigo Lara Bonilla' deberá prestar asistencia técnica y
operativa a los conciliadores en equidad, y podrá pedir la suspensión de la facultad para
actuar como tal a quien se le comprueben faltas a la ética o ineficiencia en el cumplimiento
de sus funciones.

ARTICULO 85. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 89> Los conciliadores en equidad podrán actuar
en todas las materias que sean susceptibles de transacción, desistimiento o conciliación.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 89,  'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

ARTICULO 86. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 90. Artículo modificado por el artículo 108 de la
Ley 446 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> El procedimiento para la conciliación en
equidad deberá regirse por principios de informalidad y celeridad que orienten a las partes para
que logren un arreglo amigable.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 90,  'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 108 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 86. Cualquiera de las partes podrá pedir que el conciliador en equidad haga
comparecer a la otra, para que se intente un arreglo amigable del litigio.

El conciliador citará a la otra parte para que concurra al sitio que él señale, a fin de realizar la
audiencia de conciliación, el cual podrá ser un despacho oficial que se le facilite para el
efecto, un centro comunal, una institución educativa o su propia residencia.

ARTICULO 87. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 91. Artículo modificado por el artículo 109 de la
Ley 446 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> Del resultado del procedimiento, las partes y el
conciliador levantarán un acta en la cual conste el acuerdo. Esta acta tendrá carácter de cosa
juzgada y prestará mérito ejecutivo en lo que haya sido objeto de conciliación.

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 91,  'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 109 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Notas del Editor



- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 87. Presentes las partes solicitará a éstas que planteen los hechos materia del
conflicto, y que presenten las pruebas que soporten los mismos.

Del resultado de la audiencia se levantará un acta, la cual tendrá carácter de cosa juzgada y
prestará mérito ejecutivo en lo que haya sido objeto de conciliación.

Si la conciliación es parcial, se especificará muy claramente en el acta la parte que queda
conciliada, y la que queda pendiente de solución.  

ARTICULO 88. <Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 167 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 de 08 de julio de 1998.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 23 de 1991:

ARTÍCULO 88. Si alguna de las partes no concurre, o si no hay conciliación, se extenderá un
acta en que así se haga constar advirtiendo a las partes que en este caso no quedan exentas del
deber de asistir a las distintas audiencias de conciliación que señala la ley.

ARTICULO 89. <Ver Notas del Editor> <Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 93.> Los conciliadores en equidad deberán
llevar un archivo de las actas de las audiencias realizadas.

Las partes podrán pedir copias de dichas actas, las cuales se presumen auténticas.



Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 93,  'por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos', publicado en el Diario
Oficial No. 43.380 de 07 de septiembre de 1998.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.

CAPITULO VIII.

DEL ARBITRAMENTO
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